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1 [bookmark: _Toc352840376][bookmark: _Toc352841436][bookmark: _Toc390777016][bookmark: _Toc532222454]RESUMEN

El presente documento da cuenta del resultado del examen de información realizado por la Superintendencia del Medio Ambiente (SMA), a la unidad fiscalizable “Piscicultura Rollizo”, localizada en el sector Rollizo, a unos 8,5 km del camino que va de la localidad de Ralún a Canutillar por la ruta V-775, comuna de Puerto Varas, Provincia de Llanquihue, Región de Los Lagos.

El motivo de la actividad de fiscalización ambiental correspondió a una actividad no programada, generada por denuncia ciudadana consignada en el expediente ID 334-X-2021 para lo cual se dictó la Resolución Exenta SMA Región de Los Lagos N° 004 del 25 de enero de 2022 en que se instruyó al Titular efectuar mediciones diurnas y nocturnas en tres receptores que representen la situación y ubicación más desfavorable de exposición al ruido (Ver anexo 1).

El proyecto inicial fue aprobado a través de la RCA N° 954/2002 para la DIA “Piscicultura Rollizo, Sector Ralún, Xa Región” por la Comisión Regional del Medio Ambiente de la Región de Los Lagos, y luego por medio de la RCA N° 742/2013 para la DIA “Regularización y Aumento de Producción para la Piscicultura Rollizo” del Servicio de Evaluación Ambiental de la misma región que aprobó el sistema de ensilaje, las mejoras al sistema de tratamiento de efluentes y el aumento de la producción de biomasa a un máximo anual de 8 toneladas de ovas, 120 toneladas de alevines y 50 toneladas de reproductores de salmónidos.

La materia relevante objeto de la fiscalización fue determinar el Nivel de Presión Sonora (NPS).

Como resultado de la actividad se puede concluir que se verifica la conformidad a la materia relevante objeto de la fiscalización efectuada a la unidad fiscalizable “Piscicultura Rollizo”.
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	Identificación de la Unidad Fiscalizable: 

Piscicultura Rollizo
	Estado operacional de la Unidad Fiscalizable:

Operación

	Región: Los Lagos
	Ubicación específica de la unidad fiscalizable: 
[bookmark: _Hlk99097600]En sector Rollizo, a 8,5 km del camino que va de la localidad de Ralún a Canutillar por la ruta V-775.

	Provincia: Llanquihue
	

	Comuna: Puerto Varas
	

	Titular(es) de la unidad fiscalizable: 
AquaChile Maullín Limitada
	RUT o RUN:
79.728.530-7

	Domicilio titular(es): 
Cardonal s/n,
Lote B
Puerto Montt
Casilla N° 30-D – Puerto Montt
	Correo electrónico: -----

	
	Teléfono: (+56) 65-2433500

	Identificación representante legal (es):
Sady Andrés Delgado Barrientos
	RUT o RUN:
8.929.166-6

	[bookmark: _Hlk532209198]Domicilio representante legal (es): 
Cardonal s/n
Lote B
Puerto Montt
Casilla N° 30-D – Puerto Montt

	Correo electrónico: sady.delgado@aquachile.com

	
	Teléfono: (+56) 65-2433500
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	[bookmark: _Toc352840392][bookmark: _Toc352841452]Identificación de Instrumentos de Carácter Ambiental fiscalizados.

	N°
	Tipo de instrumento
	N°/
Descripción
	Fecha
	Comisión/Institución
	Título
	Comentarios

	1
	Norma de Emisión
	38
	2011
	Ministerio del Medio Ambiente
	Establece Norma de Emisión de Ruidos por Fuentes que Indica
	-----
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	ID
	Nombre del documento revisado
	Origen/Fuente del documento
	Organismo encomendado
	Observaciones

	

1
	Correo electrónico AquaChile Maullín Limitada / 07.02.2022
Carta s/n AquaChile Maullín Limitada / 07.02.2022
Cotización ETFA Giro Consultores N° CO-210908-M320-SA / 27.002.2022
Correo electrónico ETFA Giro Consultores / 27.02.2022
Plan de acción de cumplimiento – emisión de ruido Piscicultura Rollizo
	AquaChile Maullín Limitada
	-----
	-----

	
2
	Correo electrónico AquaChile Maullín Limitada / 24.02.2022
Carta s/n AquaChile Maullín Limitada / 24.02.2022
Contrato de arrendamiento Piscicultura Rollizo / Salmones Aysén S.A.
Informe de resultados de medición variable ruido
	AquaChile Maullín Limitada

	-----

	-----
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	Número de hecho constatado: 1

	Documentación Revisada: 
· Informe Evaluación Acústica


	Exigencia:

Artículo 7° del D.S. N°38/11 MMA. Los niveles de presión sonora corregidos que se obtengan de la emisión de una fuente emisora de ruido, medidos en el lugar donde se encuentre el receptor, no podrán exceder los valores de la Tabla N° 1

(extracto Tabla N° 1 D.S. N°38/11MMA)
	Zona
	De 7 a 21 horas [dBA]
	De 21 a 7 horas [dBA]

	Zona I
	55
	45

	Zona II
	60
	45

	Zona III
	65
	50

	Zona IV
	70
	70

	Zona Rural
	Menor valor entre:
a) Ruido de fondo + 10dBA
b) Límite para zona III





	Hechos:

Examen de información
a. Por medio de la Resolución Exenta SMA Región de Los Lagos N° 004 de fecha 25 de enero 2022 (Ver anexo 1), se realizó un requerimiento de información a empresas AquaChile solicitándole efectuar mediciones en horario diurno (desde 07:00 a 21 horas) y horario nocturno (desde 21.00 a 07:00 horas) en tres receptores sensibles.

b. Con fecha 07 de febrero de 2022 el titular remite correo electrónico en que adjunta la siguiente documentación (Ver anexo 2):
· Carta s/n AquaChile Maullín Limitada del 07 de febrero de 2022 solicitando ampliación de plazo respecto de la Resolución Exenta SMA Región de Los Lagos N° 004 de fecha 25 de enero 2022
· Cotización ETFA Giro Consultores N° CO-210908-M320-SA del 27 de enero de 2022 por servicio de medición de ruidos según D.S. N° 38/2011
· Correo electrónico ETFA Giro Consultores del 27 de enero de 2022 indicando fecha disponible para efectuar las mediciones
· Plan de acción de cumplimiento – emisión de ruido Piscicultura Rollizo

c. Mediante Resolución Exenta SMA Región de Los Lagos N° 008 de fecha 08 de febrero 2022 se otorgó un plazo de 8 días hábiles adicionales para dar cumplimiento a lo solicitado en la letra a) del presente informe (Ver anexo 3).
d. Con fecha 24 de febrero de 2022 el titular remite correo electrónico en que adjunta la siguiente documentación (Ver anexo 4):
· Carta s/n AquaChile Maullín Limitada / 24.02.2022
· Contrato de arrendamiento Piscicultura Rollizo / Salmones Aysén S.A.
· Informe de resultados de medición variable ruido

e. Revisados los antecedentes presentados en el Informe Acústico, se tiene lo siguiente:
1. Equipamiento: Tanto Sonómetro como calibrador acústico cuentan con su certificado de calibración periódica vigente, expendido por el Instituto de Salud Pública de Chile
2. Metodología: Se observa a lo largo del informe la utilización de la metodología de medición y evaluación indicada en el D.S. N°38 de 2011 del MMA, en cuanto a posicionamiento del sonómetro, descriptores registrados, cantidad y duración de las mediciones
3. Zonificación: Revisados los antecedentes se indica lo siguiente:
· El receptor R1 se ubica en las coordenadas 5.408.606 Norte – 722.745 Este, homologable a Zona Rural según D.S. N°38/11 MMA
· El receptor R2 se ubica en las coordenadas 5.408.554 Norte – 722.849 Este, homologable a Zona Rural según D.S. N°38/11 MMA
· El receptor R3 se ubica en las coordenadas 5.408.473 Norte – 722.887 Este, homologable a Zona Rural según D.S. N°38/11 MMA
· El receptor R4 se ubica en las coordenadas 5.408.519 Norte – 722.897 Este, homologable a Zona Rural según D.S. N°38/11 MMA

f. A partir de los datos obtenidos por Giro Consultores y generando la corrección para efectos del D.S. N° 38/2001 en cuanto a la zona definida para los receptores R1, R2, R3 y R4 de acuerdo a lo señalado en la letra e) se obtiene la siguiente ficha de evaluación de niveles de ruido.
	FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

	TABLA DE EVALUACIÓN

	Receptor N°
	NPC [dBA]
	Ruido de Fondo [dBA]
	Zona DS N°38
	Periodo (Diurno/Nocturno)
	Límite [dBA]
	Estado (Supera/No Supera)

	R1
	50
	43
	Rural
	Diurno
	53
	No Supera

	R2
	Nulo
	40
	Rural
	Diurno
	50
	No Supera

	R3
	Nulo
	40
	Rural
	Diurno
	50
	No Supera

	R4
	Nulo
	37
	Rural
	Diurno
	50
	No Supera

	R1
	43
	37
	Rural
	Nocturno
	47
	No Supera

	R2
	Nulo
	37
	Rural
	Nocturno
	47
	No Supera

	R3
	39
	39
	Rural
	Nocturno
	49
	No Supera

	R4
	Nulo
	37
	Rural
	Nocturno
	47
	No Supera



g. [bookmark: _Hlk532295777]El examen de información realizado permite establecer los siguientes antecedentes:
· Se constató que las mediciones las realizó la ETFA Giro Consultores debidamente acreditada ante la SMA.
· Se constató que las mediciones se hicieron el día 09 de febrero de 2022 en horario diurno (07:00-21:00) y nocturno (21:00 – 7:00 horas) tal como se solicitó e instruyó mediante la Resolución Exenta SMA Región de Los Lagos N° 004 del 25 de enero de 2022.
· Se constató que como resultado de las mediciones efectuadas por la citada ETFA no se superó la normativa ambiental establecida en los 4 receptores ubicados en zona rural, tanto en horario diurno como nocturno, en el marco del D.S. N°38 de 2011 del MMA.
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[bookmark: _Toc532222462]CONCLUSIONES

La actividad de fiscalización ambiental fue efectuada en el marco de la denuncia ciudadana ID 334-X-2021 para lo cual se consideró la verificación del aspecto ambiental asociados a determinar el Nivel de Presión Sonora (NPS) en la unidad fiscalizable “Piscicultura Rollizo”, a partir de los hechos constatados se puede concluir lo siguiente:
· La actividad de medición fue realizada por la ETFA Giro Consultores con fecha 09 de febrero de 2022
· Las mediciones se realizaron de acuerdo a lo indicado en la Resolución Exenta SMA Región de Los Lagos N° 004 del 25 de enero de 2022
· Los resultados de las mediciones en los 4 receptores seleccionados y ubicados en zona rural arrojaron el cumplimiento de la normativa ambiental de acuerdo al D.S. N°38 de 2011 del MMA.

De todo lo anterior se manifiesta conformidad en el marco de la materia relevante objeto de la fiscalización efectuada a la unidad fiscalizable “Piscicultura Rollizo”.
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	N° Anexo
	Nombre Anexo

	[bookmark: _Hlk532216675]1
	[bookmark: _Hlk99100447]Resolución Exenta SMA Región de Los Lagos N° 004 del 25 de enero de 2022

	2
	Carta s/n AquaChile Maullín Limitada del 07 de febrero de 2022
Cotización ETFA Giro Consultores N° CO-210908-M320-SA del 27 de enero de 2022
Correo electrónico ETFA Giro Consultores del 27 de enero de 2022
Plan de acción de cumplimiento – emisión de ruido Piscicultura Rollizo

	3
	Resolución Exenta SMA Región de Los Lagos N° 008 del 08 de febrero de 2022

	4
	Correo electrónico AquaChile Maullín Limitada / 24.02.2022
Carta s/n AquaChile Maullín Limitada / 24.02.2022
[bookmark: _GoBack]Contrato de arrendamiento Piscicultura Rollizo / Salmones Aysén S.A.
Informe de resultados de medición variable ruido
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